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ORDEN NÚMERO  3580/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA

Expte: 086/2026 (Antec.: 042/2025) A/SER-031070/2024L02-PR01 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

                En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

Vista la propuesta de Prórroga, por la Dirección General de Juventud, del Lote 2 “OTRAS ACTIVIDADES 
RECREATIVAS NO ACUÁTICAS” del contrato de servicios denominado “CAMPAÑA DE ACTIVIDADES 
RECREATIVAS Y DE OCIO DIRIGIDAS A INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y 
ASIMILABLES, CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTROS OCUPACIONALES, DE 
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL EN EL AÑO 2025 DE LA COMUNIDAD DE MADRID (3 
LOTES)", adjudicado por Orden 3777/2024, de 26 de diciembre, de la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales, a la entidad ASOCIACIÓN DEPORTIVO CULTURAL BLUEMOUNTAIN (NIF G87822474), 
con un plazo de ejecución inicialmente previsto de 12 meses, desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de 
diciembre de 2025.

En fecha 17 de enero de 2025, AMENTIA SOLUCIONES S.L. (NAVALMEDIO) interpuso recurso especial 
en materia de contratación nº 021/2025 ante el Tribunal administrativo de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, contra la citada Orden 3777/2024, de 26 de diciembre, de adjudicación.

Mediante Resolución número 071/2025, de 21 de febrero, se estimó parcialmente el recurso por dicho 
Tribunal, concluyendo la anulación de la adjudicación impugnada, y acordando retrotraer las actuaciones al 
objeto de requerir al propuesto adjudicatario del Lote 2 la acreditación de la solvencia económica de todos 
los lotes a los que concurría (Lotes 2 y 3), y no únicamente respecto de aquellos lotes de los que pudiera 
resultar adjudicatario.

En consecuencia, en la Mesa de Contratación del día 24 de febrero, se acuerda el cumplimiento de la citada 
Resolución, acordando retrotraer las actuaciones y requerir a ASOCIACIÓN DEPORTIVO CULTURAL 
BLUEMOUNTAIN para que acredite la solvencia económica de acuerdo con lo estipulado en el apartado 7 
de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (“en el caso de que el licitador opte por 
presentarse a todos o a alguno de los lotes, la cifra mínima a acreditar será igual o superior a la suma de los 
lotes a los que se presente”).

Mediante Orden 496/2025, de 10 de marzo, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, se 
deja sin efecto la Orden 3777/2024, de 26 de diciembre, de esta Consejería, de adjudicación del Lote 2 
“OTRAS ACTIVIDADES RECREATIVAS NO ACUÁTICAS” del contrato de servicios denominado 
“CAMPAÑA DE ACTIVIDADES RECREATIVAS Y DE OCIO DIRIGIDAS A INSTITUTOS DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA Y ASIMILABLES, CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTROS OCUPACIONALES, 
DE FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL EN EL AÑO 2025 DE LA COMUNIDAD DE MADRID (3 
LOTES)”, a la entidad ASOCIACIÓN DEPORTIVO CULTURAL BLUEMOUNTAIN, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Resolución número 071/2025, de 21 de febrero, del Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid.

En la misma Orden 496/2025, se adjudica el Lote 2 del referido contrato a la entidad ASOCIACIÓN 
DEPORTIVO CULTURAL BLUEMOUNTAIN (NIF G87822474), con un plazo de ejecución reajustado desde 
el 15 de abril de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, conforme al apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. El contrato se formalizó el 7 de abril de 2025. 
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